Marzo 3 de 2008

DOCTORA

MARIA DEL PILAR FLOREZ GALVIS

E.S.D.

ref.: Concurso de méritos para proveer el cargo de Gerente de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS GIRON.

ASUNTO: Solicitud de revisión a la contestación de la reclamación presentada dentro del término de ley.

Es preciso anotar que el proceso de selección culminó el viernes anterior 29 de febrero de 2008, fecha en la cual se  hizo la evaluación correspondiente a quienes pasaron previamente la etapa inicial del concurso,  en el mismo sentido, se reitera que, la oportunidad legal para la reclamación ya feneció; no obstante la entidad contratada para el concurso dará respuesta a sus inquietudes bajo la advertencia de que cualquier reclamación es inocua; atendiendo las anteriores observaciones, procedo a dar respuesta a sus inquietudes, contenidas en documento  fechado el día 29 de febrero .

EL motivo fundamental de su descalificación fue el siguiente: “POSTGRADO EN  ÁREA DIFERENTE A LA DE LA CONVOCATORIA”.
La anterior afirmación se desprende de dos aspectos fundamentales, la maestría que UD. Pretende acreditar como prueba, para acceder al cargo, es una maestría en Gerencia Pública y la Universidad mantiene el criterio de interpretación expuesto en el anterior documento de respuesta dirigido a Ud. El acuerdo 003 de 2006 en el aparte de requisitos de estudio y experiencia, exige: “Título de postgrado en la modalidad de maestría   o especialización en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud;”  (el subrayado es nuestro). La interpretación que la Universidad hace ha sido ampliamente debatida con el cuerpo del departamento jurídico  y no hay, la menor duda, que se trata de una  especialización  de contenido especifico, para 
un cargo del nivel directivo en el área de la salud, por ello, no puede ser de otra manera, cuando se dice administración o gerencia hospitalaria, se esta orientado a la administración hospitalaria o gerencia hospitalaria, nótese que la letra –o- esta separa de comas, es más a renglón seguido de la ( coma ,) se dice o administración en salud, para hacer aún más reiterativo el propósito del legislador en el sentido, es decir, el postgrado que se requiere o exige para dirigir una institución de salud tiene necesariamente que estar relacionado con el área de la salud de manera especifica. Sus argumentaciones en éste sentido resultan fuera de contexto y por motivo alguno la universidad en su condición de responsable del proceso de selección  no las puede aceptar.
Adicionalmente y sin que se pretenda esgrimir argumentos nuevos, el título que Ud. presenta, con el propósito de acreditar la maestría no ha sido homologado ante las autoridades responsables de la homologación de los estudios hechos en el exterior, como  las que confiere la ley 30 de 1992, el decreto 2662 de 1999 y la resolución 274 de 2000 del ICFES, Circunstancia frente a la cual en sentido práctico no existe el estudio sin la convalidación (Titulo obtenido en el exterior) . Y no se trata de argüir nuevas circunstancias, sino que es la realidad que concuerda claramente con la motivación por la cual no se admitió a la segunda fase “POSTGRADO EN AREA DIFERENTE AL DE LA CONVOCATORIA.
En relación con el requisito de la experiencia resulta igualmente absurdo de su parte el pretender que se le acepte una experiencia que no tiene relación alguna con la responsabilidad que  eventualmente se llegaría a asumir, no puede decir la reclamante, que su experiencia como sustanciadora y en cumplimiento de deberes en  áreas de contenido estrictamente jurídico y completamente diferentes, se le deben admitir cómo experiencia en el área de la salud; eso es completamente contrario a las pretensiones del decreto 003 de 2006 y del espíritu del legislador que en materia de salud buscó una aproximación lo más cercana posible a la trayectoria y conocimiento en esa materia especifica, su experiencia en las otras instancias distintas a la adquirida en el propio hospital no le sirven para éste propósito de manera que reiteramos el motivo de rechazo de su tiempo de servicios para acceder al cargo de director.
Finalmente es absolutamente infundado afirmar con base en la ley 715 de 2001, “Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos  151, 288,356 y 357 (acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de lo servicios de educación y salud entre otros”.

Art. 44, por tratarse de una competencia de las administraciones municipales,  si la persona ha trabajado en el municipio por éste sólo hecho ya tiene cumplido el requisito, es claro que no, si bien ésta es una competencia atribuida al ente municipal, solamente quienes se encargan de desarrollar tales funciones de conformidad con lo  previsto en el art. 44 de la misma ley, cumplirían con tal requisito, es decir ( secretarios de salud, o aquellos operadores municipales responsables de dar cumplimiento a la ley en el área de la salud), de los documentos por UD. aportados con su hoja de vida no se evidencia en ninguno de ellos, éste tipo de experiencia, en consecuencia mal puede reclamar por que no se tuvo en cuenta la experiencia para pasar a la segunda etapa del proceso.
Resulta conveniente reiterarle el contenido de la norma para que de ello no quede duda alguna: Acuerdo 003 de 2006 …capítulo IV REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA. … “experiencia. Experiencia profesional de 84, meses  en empleos del nivel Director, Asesor, Ejecutivo o Profesional en organismos o entidades públicas o privadas que integran el Sistema General de Seguridad Social en salud”.  La norma es absolutamente explicita y de una claridad meridiana, no son las administraciones Departamentales o Municipales, las que integran el sistema, son las Secretarias de Salud o dependencias afines, de tal suerte que no podemos burlar la ley y hacerle esguinces para acomodarla a nuestros caprichos.

Dadas las anteriores consideraciones la universidad mantiene su criterio inicial en relación con la valoración que hizo de su hoja de vida, y se sostiene en las argumentaciones por las cuales no cumplía con los requisitos para formar parte de la lista de admitidos.

Atentamente,

LUIS CARLOS SANTAMRIA SARMIENTO

Director Administrativo y Financiero de la UCC

Marzo de   03    2008
Doctor
DIDIER MAURICIO ESPINEL SUAREZ.

E.S.M.  

Ref: PROCESO DE SELCCION PARA CONFORMAR LA TERNA DEL CARGO DE GERENTE  DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE GIRON.

En primer término debo advertir que el proceso de selección culminó el pasado viernes 29 de febrero de 2008, dando cabal cumplimiento al cronograma establecido, en el mismo sentido se debe observar que la oportunidad para hacer reclamaciones ya fue agotada por UD. y la entidad evaluadora dio respuesta en su oportunidad a todas las inquietudes planteadas, no obstante a efecto de que no haya duda alguna en relación con el proceso llevado acabo, procedo a dar nuevamente respuesta a sus inquietudes:

En relación con  su solicitud del Febrero 29 de 2008, me permito hacer las siguientes observaciones:

El tema central planteado por Ud. tiene que ver con la petición expresa de que se reevalué su hoja de vida y se realice un mejor conteo de los meses de experiencia laboral ya que según su criterio cumple con el tiempo de experiencia exigido.

Al respeto me permito manifestarle que se revisó  una vez  más,  la documentación anexa a la hoja de vida y de la manera más exhaustiva posible y el  resultado es exactamente el mismo; la referencia que Ud. hace de CCOPCLINISUR, no cuenta con el soporte dentro de la documentación que anexa, la que allí aparece es una de FEMECO, de fecha 1 de Abril, y aún teniéndola en cuenta no alcanza a cumplir con la exigencia de los 84 meses, el tiempo aportado y probado  es de 6 años siete meses y 23 días, razón por la cual el tiempo por Ud. 
aportado y probado no es el requerido por el acuerdo 003 de 2006, cual es el de 84 meses .( Titulo IV REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA).
La equivalencia del postgrado en Gerencia Hospitalaria no es dable, por cuanto éste es un requisito que no se homologa toda vez que el  acuerdo 003 de 2006, que consagra los requisitos de estudio prevé: “ Titulo Profesional en área de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de postgrado en la modalidad de maestría o especialización en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud;…”, lo anterior quiere decir que UD. cumple cabalmente con el requisito del estudio y se le acepta plenamente por tratarse de una especialización en el área de la salud; al aceptársele, no puede dársele equivalencia alguna por que en éstas circunstancias tendría un doble valor, como requisito académico y como experiencia se trata según se desprende del mismo acuerdo referido de cumplir con dos aspectos o  requisitos , el estudio y la experiencia, cuando no se cumple con el requisito del estudio, pero se tiene más tiempo del requerido en cuando se considera y se tiene en cuenta  la equivalencia, a efecto de suplir la falencia del estudio con la experiencia, o viceversa, siempre que se tengan estudios o postgrados adicionales a los exigidos por la primera parte de la disposición.

La segunda parte de la norma dice: “EXPERIENCIA..  Experiencia profesional de 84, meses en empleos de Nivel Director, Asesor, Ejecutivo o Profesional en organismos o entidades públicas o privadas que integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud”.  
Lo anterior nos permite concluir que su experiencia profesional no fue la suficiente para dar cabal cumplimiento a la norma aplicable en el presente caso, por lo tanto, la universidad en su condición de avaluadora se ratifica en la decisión adoptada, al no permitirle acceder a la segunda etapa de la prueba, y excluirlo de la lista de admitidos.

Atentamente,

LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO.

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA UCC.
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